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caso deberán coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones. que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras ~para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar· la co
rrespondiente hoja de detalle..
. Quinto.-Se otorga· esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicácipn en el «Boletín Oficial

. del Estado», debiendo el interesado. en s'u caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de. origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con tos que España mantiene relaciónes comercia
I("s normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales ·normales oau ·moneda de p3J!.O sea \>Onvenible. pu
diendo .la Dirección General de Exportación, si Jo·estima oportu
n6. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área. aduanera también se beneficiarán del ré
~men de tráfico de perfeccionamiento :activo' en análogas ~ondi

clones que las destinadas al extranjero..
·cSéptímo.~Elplazo para la transfonnación y exJlOflación en el

sistema de admisión temperal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vd a este sistema habrán'de cum
plirse .los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden' de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será. de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre· de 1975. .

Las cantidades de, mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~ción. a ·que. tienen derecho 'Ias
exportaciones realizadas.. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. 'sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so·
li~itarlas. • , ,

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o inCQrporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La -opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de Ja preSentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación; en los otros
dos sistemas. En todo caso. d~berán indicarse en las correspon·
dientes casillás. tanto ,de la declaración e licencia de importación
como de la üc;encia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex·
portables. quedarán sometidos ~I régimen fiscal de c~mproba-
ción. ~ .

--Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no -esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . .

- Decreto 1492/1975 .(<<Boletin .Oficial del Estado» número
165).

- Orden de la Presidencia del ,Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). ,

~ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 .
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Minis~r¡o de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» núritero 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar-
zo de 1976 (<<Boletín Oficial "el~ado»número 77). .

Undédmo.-La Dirección GenCTal de Aduanas y la Dirección
General de·Exportación. dentro de sus respectivas competenCias.
adoptarán las 'medidas adecuadas para .Ia correcta aplicación y
desenvolvim~ento de la 'presen~ autorización.

Lo que comunico a ·V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madnd. 26 de abril de 1985.~P. O., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E.xportac.ión.

. .~'. .
, 1469 ORDEN de 26 de ab,iI de 1985. PO' la que se auto,i·

za a /a firma «Conservas (iQrol'iJIa. Sociedad Anóni
ma», el régimen de tráfico de per/eccionamienJo acn.,.

.. vopara la importación -de'aceite de soja refinado y/a
exporta~ü>nde conservas de pescado.· .

Ilmo. Sr::' Cumplidos .Ios trámites reglamentarios en el expe
.diente promovido por la Empresá «Conservas Garavtl1a~ Socie
dad Anónima»~solicitandoel régimen de trá,fico de perfecciona
miento activo para la importación de a~ite de soja refinado y la
exportación de conservas de pescado~

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado;Y"'propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: ' i

. Primer~.-Se autoriza ~l régimen" de' trifico de ·pe~fecciona
miento activo a la firma «Conservas Garavilla. SOciedad Anóni
ma». con domicilio en B\'fIllCO (Vizcaya). y NIF A480l.4500.

Segundo.-La mercaneia deiinportación será: .
Aceite de soja refinado. P. E. 15.07.86. de las siguientes ca-

racteristic~s:
Indice de saponificaCión: 189-195.
Acidez mámna: 0.2 por 100.
Indiee de yodo: 120-145.•
Tercero.-Los prodl,letos de exportación serán los siguientes.
1. Preparados y·.&Onservas de pescado con aceite de soja (eri

aceite, escabeche, tomate u otras salsas):
I.l Sardinas. P. E. 16.04.71.
1.2 Atunes. P. É. 16.04.75.
I.3 Bonitos, P. E. 16.04.82.
1.4 Caballas. P. E. 16.04.83.
L5 Anchoas filetes. P. E. 16.04.85.1.

11. Crustáceos y' moluscos preparados o Conservados con
aceite de soja (en aceite, escabeche, tomate u otras salsas):

11.1 Calamares. pulpos y similares, P. E. 16.05.50.1.
11.2 Mejillones. P" E. }6.0S.50.l. .'.
Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

-. Por ada 100 kilogramos de aceite de soja refinaiJo, ñahrten
te·contenidos en las conservas que se exporten. se pO"drán impor

<lar ron franquicia arancelaria.'se dataran en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se.acoja el Interesado. 100 kiTogramos de dicha mer- .
canCÍa. ,

No exi~ten .metmas .ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentaciún

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detall..:.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipOs (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y'-demás características que
Jas iden~ifiquen y distingan de otras similares. y qu~ en cualquier

~ Decreto .1492/1975 (<<Boletin Oficial. del Estado» número
165). . '.:,.'" .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

~ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del-Estado» número 53).

- Orden del Ministerio, de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .

- Circular de la Dirección General de Aduanas de "3 de mar
zo de 1976 «'lIoletin Oficial del Estado» número?7).

Ouo<lécimo.~La Oirección General de Aduanas y la Direc
ción General·de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la <:orrecta apli-
cación y desenvolvimiento de la presente .autorización. .

.Decimotercero,--:E¡ régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autonza por la presente Orden se considera conti
nuación del que U~nia la firma «Tex'tiles Bertrand Serra. Sociedad
Anónima». ",gún Orden de 21-de enero de 1982 (<<Boletin Oficial

.. del Estado» de 23 de febrero). a efecto.s de la menci6n que
.en las licencias de exportaéión y c()rrespondiente hoja "de detal1e
se haya hechQ del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga. _. ._ '." .• . " .

Lo que comunico a Y. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde'a V. I..muchos años.·
Madnd, 25 de abnl de 1985.~P. O.,.el Oirectorgenéralde

Exportación. ApolQnio Ruiz Ligero. .

t
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1-.t Ilmo. Sr. Director general de Exporlaci~n.


